








LA REFORMA DEL
PROCEDIMIENTO DE

INCAPACITACION JUDICIAL PARA
FIN DE AÑO

El 26 de marzo se publicó en el BOE la re-
forma de la Ley de 1957 sobre el Regis-
tro Civil en materia de incapacitaciones,

cargos tutelares y administradores de patrimo-
nios protegidos, y de la Ley 41/2003 sobre pro-
tección patrimonial de las personas con disca-
pacidad y de modificación del Código Civil, de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, de la normativa
tributaria con esta finalidad.
Entre varios temas establece que los procedi-
mientos de incapacitación judicial, pasarán a de-
nominarse procedimientos de modificación de la
capacidad de obrar, para su adaptación a las
previsiones de la Convención Internacional so-
bre los Derechos de las Personas con Discapa-
cidad, adoptada por Naciones Unidas en 2006.
Además, con el fin de favorecer la constitución
y el mantenimiento de patrimonios protegidos
en favor de personas con discapacidad, el Go-
bierno remitirá a las Cortes Generales un Pro-
yecto de Ley de mejora del tratamiento fiscal
de estas instituciones patrimoniales, para lo
que recabará con carácter previo, el parecer y
las propuestas de la Comisión de Protección
Patrimonial de las Personas con Discapacidad
y del Consejo Nacional de la Discapacidad.

III PLAN DE ACCION PARA PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 2009-2012

El Consejo de Ministros aprobó en julio el III
Plan de Acción para personas con discapaci-
dad, elaborado con los agentes sociales y or-

ganismos implicados. Su objetivo es la promoción
de la autonomía, para que las personas con disca-
pacidad se beneficien de todas las políticas en igual-
dad de oportunidades, reconociendo la discapaci-
dad como un componente de la diversidad humana,
favoreciendo de este modo, la cohesión en una so-
ciedad compleja. Por ello, como estrategia guberna-
mental, obliga al Gobierno y actúa como plan direc-
tor u orientador de las políticas de las Autonomías y
O N G ’s. Será el Ministerio a través de la Dirección
General de Coordinación de Políticas Sectoriales
sobre la Discapacidad y en colaboración con la Con-
ferencia Sectorial de Asuntos Sociales, quien reali-
zará las funciones de impulso, coordinación y eva-
luación de sus actuaciones.

Los ejes que inspiran este Plan son el marco nor-
mativo y planes de Naciones Unidas, Unión Euro-
pea, Consejo de Europa y la legislación española y
se plasman en los principios de: 

• No discriminación
• Igualdad de oportunidades 
• Normalización y vida independiente 
• Participación e integración 
• Igualdad entre mujeres y hombres 
• Accesibilidad universal y diseño para todas/os
• Transversalidad 
• Diálogo civil
• Cooperación institucional 

El Plan contiene objetivos y actuaciones en las áreas:
• Poder y participación. 
• Educación y cultura. 
• Empleo
• Salud. 
• Abusos y violencia. 
• Protección social y jurídica (dirigida a las per-
sonas más vulnerables del colectivo). 
• Investigación, información y cooperación ins-
t i t u c i o n a l

Documento completo disponible en:
h t t p : / / s i d . u s a l . e s / l i b r o s / d i s c a p a c i d a d / 2 1 5 9 5 / 8 - 4 - 1 / i i i -
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San Ferminuco
El 11 de Julio, los vecinos del barrio Quebran-
tada nos invitaron a participar en su fiesta de
San Ferminuco. Se hicieron murales colecti-

vos donde todo el mundo pudo participar.

Excursión a la
Ferrería de

Cades
El pasado domingo 19 de julio

fuimos de excursión a la
Ferrería de Cades, Puente

Nansa y la Casona de
Tudanca. Pasamos un día

estupendo y además
aprendimos algo más sobre el
patrimonio de nuestra región.

26 ACTIVIDADES DE LAS FAMILIAS

BREVES

El viernes 18 de septiembre de 2009 los
del Centro Sotileza nos fuimos de co-
mida con nuestras familias. En total

éramos 47 personas, como una boda. Habí-
amos reservado en el restaurante de la Es-
tación Marítima. 

Por la mañana las furgonetas nos dejaron
al lado de la plaza Porticada en Santander.
Tomamos un café en el Mercado del Este y
un grupo aprovechamos para dar un paseo
por el centro de Santander y el Ay u n t a m i e n-
to. Están terminando las obras, a nosotros nos
pareció que está quedando bien. 

De camino al restaurante dimos también un
paseo por los Jardines y el Paseo de Pereda. 

Comimos embutido, fritos y patés, muy ricos.
Pescado o carne, que estaba muy bueno. De pos-
tre helado y flan. Después nos tomamos un café.

Las familias charlaron mucho, se contaron el
verano. Nos quedamos allí hasta las cinco y me-
dia. Lo pasamos muy bien todos juntos.

Vino a pasar el día Juanjo, que lleva unos me-
ses de baja y hacía mucho que no le veíamos.

Rapa (Rafael Cidoncha)

Comida con las 
familias de Sotileza



Camping en Asturias
En la primera y la ultima semana de
agosto, nos hemos ido dos grupos

diferentes, de camping a Asturias. El
camping se llama Rio Purón y está muy

cerca de Llanes. Hemos hecho un montón
de actividades, hemos ido a la playa, a ver

el museo etnográfico, un museo de
artesanía, a los lagos de Covadonga…

Paseo en Barco
Durante los meses de julio y agosto
se han hecho diferentes paseos en
barco por la Bahía de Santander.
Aprovechando el buen tiempo he-

mos podido disfrutar de muy buenos
m o m e n t o s .

Fiesta para
todos

Otra tradición, es nuestra
participación en la fiesta para
todos, fiesta organizada por el
Ayuntamiento de Torrelavega

durante las fiestas de la patrona.
Un año más haciendo talleres,
juegos predeportivos, futbolín

humano, hinchables, bailando…
muy divertido.
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Cena de bailes de salón
Como ya es tradicional, para celebrar el fin del
taller de Bailes de Salón, nos fuimos de cena y
luego a bailotear. Lo pasamos genial.
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